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ALGUNAS CONSIDERACIONES PARA INCORPORAR MEDIDAS DE EQUIDAD DE GÉNERO EN LA REGLAMENTACIÓN DE LA REFORMA POLÍTICA.
Cinco medidas del proyecto de Ley Estatutaria para la inclusión y representación política de las mujeres colombianas:
 

1.     Equidad de género cómo uno de los principios de organización y funcionamiento de los partidos políticos:  “En virtud del principio de equidad de género, hombres y mujeres gozarán de igualdad real de derechos y oportunidades para participar en las actividades políticas, dirigir las organizaciones partidistas, acceder a los debates electorales y obtener representación política” Art. 1.

 
2.     Obligación de incorporar dentro de los estatutos las garantías de equidad de género para definición de candidaturas. “Postulación, selección e inscripción de candidatos a cargos y corporaciones de elección popular mediante mecanismos democráticos teniendo en cuenta el deber de garantizar la equidad de género” Art 4, numeral 10.

 
3.     Cuota 70/30 para inscripción de candidaturas en circunscripciones de más de 4 curules. “Cuando se trate de listas de candidatos para corporaciones públicas en circunscripciones en las que se elijan más de 4 miembros, deberán garantizar que las mismas no queden integradas en más del 70% por candidatos de ninguno de los dos sexos. Dichos candidatos deberán ser escogidos mediante procedimientos democráticos, de conformidad con sus estatutos” Art.29.

 
4.     5% de Incentivo para la financiación de partidos según número de mujeres electas en corporaciones públicas. “El cinco por ciento (5%), en proporción al número de mujeres elegidas en las corporaciones públicas”. Artículo 17, numeral 5.

 
5.     Obligación de destinar los recursos de funcionamiento para formación de mujeres –entre otros actores políticos- “Para la inclusión efectiva de mujeres, jóvenes y minorías étnicas en el proceso político”. Art. 18, numeral 2.

MOTIVOS POR LOS CUALES ES IMPORTANTE MANTENER ESTAS MEDIDAS

Situación actual

· Aunque las mujeres son el 52% de la población y el 52% de los electores que efectivamente asisten a las urnas. Actualmente son tan solo el 14% de los concejales, el 17% de las diputadas, el 9% de los alcaldes y el 14% del Congreso.

· En la actualidad, según el IPU, Colombia ocupa, en cuanto a participación de mujeres en el parlamento, el lugar 110 entre 134 parlamentos del mundo, estamos en la misma posición que el Congo y un puesto más abajo que Sierra Leona. Somos el último puesto en Sur América.

· En las elecciones 2002, 2006 y 2010 en el 50% de los Departamentos no ha sido elegida ninguna mujer en la Cámara de Representantes. En 11 de los 32 Departamentos del país no existe ni una mujer como diputada.

Baja participación política de las mujeres síntoma de democracias débiles.

· La baja participación política de las mujeres es un claro síntoma de las debilidades del sistema político y electoral de la democracia Colombiana. El reto por la inclusión y representación política de las mujeres en el país está aún pendiente.

· La participación de las mujeres en la política es un asunto del fortalecimiento de la democracia en tanto sistema político capaz de incluir y representar, de manera real, a toda la ciudadanía. Las cuotas son un indicador de una democracia que quiere fortalecerse.

· La evidente subrepresentación política de las mujeres en escenarios del sistema político, tanto electorales cómo de designación, es un asunto que no se resuelve simplemente con la consagración de derechos a participar y a hacerlo en contextos de igualdad.  Estas premisas requieren ser refinadas en tanto a las reglas de juego del sistema político y electoral y en cuanto a las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva. En este sentido las medidas de acción afirmativa cómo las cuotas, y la modificación en las reglas de juego de los partidos y movimientos políticos es estratégica y debe ser parte de la agenda prioritaria de una democracia real.
Compromisos del Estado Colombiano con la participación política de las mujeres

· Colombia ha ratificado el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana sobre Derechos y la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer –conocida como Convención CEDAW por sus siglas en inglés-, comprometiéndose a encontrar mecanismos para la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres.

· El Estado Colombiano está comprometido, en una de las metas para lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio, a través del documento CONPES 91 de 2005 a Incrementar al 30% la presencia de las mujeres en corporaciones públicas en el 2015.

· Esta meta del Estado, no se cumplirá con el ritmo actual de participación política de mujeres en el país. Es necesario adoptar medidas. Sí el Congreso de la República en ésta ley estatutaria no prevé mecanismos efectivos para aumentar la participación de las mujeres en política, ésta avanzará, según las tasas presentadas en las elecciones de Congreso en el 2010 y locales de 2007, así: 
· Dentro de 26 años (6 períodos) el Senado tendrá el 43% de mujeres

· En 135 años (33 períodos) la Cámara logrará el 40% de mujeres

· En 45 años (15 períodos) las Asambleas tendrán el 36% de mujeres

· En 33 años (11 períodos) los Concejos del país lograrán el 43% de mujeres
· La Constitución Política en su nuevo artículo 107 (reformado por el Acto Legislativo 01 de 2009) incluye, como uno de los cinco principios de organización democrática de los partidos y movimientos políticos, la Equidad de Género. Ese principio requiere ser desarrollado y reglamentado especialmente con la Cuota de Género en esta Ley Estatutaria.

· El legislador puede materializar la efectividad de la igualdad, también en el ámbito de la representación política, adoptando cauces e instrumentos que faciliten la participación de todos los ciudadanos, removiendo cuando sea del caso todos los obstáculos normativos o puramente fácticos que impiden o dificultan la realización de la verdadera igualdad de los ciudadanos. 
Las cuotas

· Las cuotas son una medida afirmativa, de discriminación positiva, que se sustenta en el reconocimiento de una situación de discriminación, en la voluntad de superarla y en hacer efectivo el principio de igualdad. Son medidas temporales que a modo de acelerador buscan establecer el equilibrio, generar las condiciones de acceso y competencia regular, corrigiendo el déficit de mujeres en el ámbito político causado por las barreras culturales históricas. Las cuotas son un medio para mejorar la democracia, no son un fin o meta en sí mismo. 
· Países de America Latina con cuota de participación política en listas de representación:
	País
	Órgano legislativo
	Año Ley
	Cuota

	Argentina
	Cámara Baja
	1991
	30%

	
	Senado
	
	

	Bolivia
	Cámara Baja
	1997
	30%

	
	Senado
	
	25%

	Brasil
	Cámara Baja
	1997
	30%

	Costa Rica
	Unicameral
	1997
	40%

	República Dominicana
	Cámara Baja
	1997
	33%

	Ecuador
	Unicameral
	1997-2009
	50%

	México
	Cámara Baja
	1996
	No más del 70% de un sexo

	
	Senado
	
	

	Panamá
	Unicameral
	1997
	30%

	Paraguay
	Cámara Baja
	1996
	1 mujer candidata por cada 5 lugares

	
	Senado
	
	

	Perú
	Unicameral
	1997
	No inferior al 30%


· En el mundo actualmente 97 países utilizan la cuota (ver www.quotaproject.org).

· La composición equilibrada de las listas electorales con la que se trata de asegurar una representación suficientemente significativa de ambos sexos en órganos y cargos de responsabilidad política de elección popular se basa en una fórmula flexible de porcentajes máximos que, sin embargo, garantiza una mejora en la calidad de la representación en aras de la igualdad sustancial entre sexos (artículo 13) en un campo en el que, si bien hombres y mujeres son formalmente iguales, los datos de la realidad enseñan que las segundas han estado relegadas materialmente.
· Para que las cuotas y otras medidas complementarias logren el impacto necesario deben tener rango legal y vinculante. La inclusión voluntaria e informal por cada partido permite avances marginales. Por ejemplo, de los 16 partidos y movimientos políticos vigentes, solo 2 han adoptado medidas obligatorias para incluir mujeres en las listas a corporaciones públicas y 4 en los cargos directivos del partido (Ver Ranking de Igualdad de mujeres y hombres en los partidos políticos, 2008).

Mitos sobre las cuotas:

1. Las cuotas no son un factor de discriminación contra los hombres ni una forma de “autodiscriminación” de las mujeres, son medidas afirmativas que compensan la actual existencia de barreras culturales que impiden que las mujeres participen de forma equitativa y en condiciones de igualdad en los escenarios políticos. Cuando se habla de un porcentaje en la cuota, 30% por ejemplo, se habla de un mínimo, no de un tope.

2. Las cuotas no le otorgan a las mujeres un trato privilegiado ni un derecho adquirido, permitiéndoles ejercer un cargo para el cual no han sido elegidas, ya que en todo caso, tanto los hombres como las mujeres que resulten candidatizados deberán ser elegidos por la ciudadanía. 

3. No es cierto que en los partidos no haya mujeres para cumplir con las cuotas: 

· Son el 51.3% de los votantes de nuestro país. Son integrantes de los partidos políticos.
· Son mayoría en todos los niveles profesionales, técnicos, tecnológicos y en educación media y secundaria.
· Son quienes lideran los procesos comunitarios y participan activamente en las organizaciones de la sociedad civil.

· No es cierto que las mujeres sean una minoría, son una minoría en política, pero son más de las mitad de la población en el país.

4. No es cierto que la cuota no sea necesaria, los cambios no se van a dar por si solos: Para que las mujeres puedan tener acceso al poder en pie de igualdad en el corto y mediano plazo, es esencial la implementación de medidas a favor de la participación política de la mujer, en ese sentido, las cuotas sirven como acelerador de dicha inclusión y se constituyen en una medida efectiva para aumentar la participación política de las mujeres. 
La historia del país muestra que Colombia fue el penúltimo país de America Latina en el que las mujeres ejercieron el derecho al voto en una ola de democratización que inició en Ecuador en 1929. La historia de la participación política de mujeres en Colombia no solo ha iniciado tarde en relación con el contexto latinoamericano, sino que además ha avanzado lento.  En los últimos 20 años la participación de mujeres en el Congreso ha pasado del 8% al 14%. En cuanto a Concejos Municipales y Asambleas Departamentales la participación de las mujeres en 1962 correspondía respectivamente al 5.2% y al 7.8% del total de curules, hoy –casi 40 años después- corresponden tan solo al 14,5% y al 17,2% de los concejales y los diputados de nuestro país. Con el paso del tiempo la inclusión se incrementa, pero de manera excesivamente lenta al punto que 40 años después las cifras ni siquiera se triplican, si el país siguiera a este mismo ritmo tendrían que pasar, por ejemplo, 45 años, 15 períodos, para que las Asambleas Departamentales tuvieran un 36% de mujeres en sus curules.
5. Violan la autonomía organizativa de los partidos políticos.
Como lo ha señalado la Corte Constitucional, los partidos y movimientos políticos surgen como organizaciones cuya mediación entre los ciudadanos y el poder político contribuye a consolidar y fortalecer la democracia
. ¿Qué significa democracia bajo un contexto de discriminación, en el marco del  Estado constitucional? La respuesta resulta obvia: sería imposible hablar de democracia. Así las cosas, el contenido del principio democrático se construye a partir del desarrollo de otros principios, todos ellos con asiento constitucional: el principio de igualdad entre hombres y mujeres (artículos. 13, 40 y 43); el pluralismo (artículo 1); y la solidaridad (artículo 1) son sólo algunas de las vértebras que conforman la estructura de nuestro modelo democrático, modelo cuyo desarrollo ha quedado en manos del legislador, y que en el presente ha incorporado el concepto de democracia paritaria entre géneros.
La libertad de presentación de candidaturas por los partidos políticos (libertad que se encuentra sometida a la Constitución y la ley) no se consagra en términos absolutos o completamente abiertos. Ya el legislador en atención a otros valores y bienes constitucionales protegidos ha limitado esa libertad imponiéndoles determinas condiciones para la confección de las candidaturas (referidas a la elegibilidad de los candidatos, a la edad o residencia en algunos supuestos, o incluso a que tales candidaturas se articulen mediante listas únicas y avaladas), razón por la cual esta nueva limitación por razón de sexo no es la única, ni carece de fundamento constitucional. Exigir a quien quiera ejercer una función representativa y de imperio sobre sus conciudadanos que concurra a las elecciones en un colectivo de composición equilibrada en razón del sexo es garantizar que, sea cual sea su programa político, compartirá con todos los representantes una representación integradora de ambos sexos que es irrenunciable para el gobierno de una sociedad que así, necesariamente, está compuesta.

La libertad ideológica de los partidos no se ve afectada porque no desaparece el componente instrumental de esa libertad de acuerdo con el cual se cuenta con la capacidad para incluir en sus candidaturas a quienes resulten más capacitados o idóneos para la oferta pública de su programa en la concurrencia electoral y, después, en su caso, para defender el programa del partido en el seno de las instituciones en las que hayan podido integrarse como representantes de la voluntad popular.

Mínimos para que la cuota sea eficaz.

1. Porcentaje significativo. En todo el mundo la cuota se ha implementado con mínimo el 30%. Otra opción es la cuota espejo, que se refiere a cuotas en las listas que sean proporcionales al número de mujeres inscritas como militantes en cada partido político. En cualquier caso la Cuota debe ser de un porcentaje superior al de mujeres candidatas en las pasadas elecciones que se desarrollaron sin la misma. En el caso de Colombia las cifras más recientes de mujeres candidatas son: (2003: Alcaldías 10%, Asamblea 18%, Concejos 18%) - (2006: Cámara 15% - Senado 19%) – (2007: Alcaldías 12%, Asamblea 15%, Concejos 18%).

2. Sanción. Debe contener una medida sancionatoria por su incumplimiento. La mejor opción es la no inscripción de la lista. Otra es la no entrega de los anticipos de financiación cuando la lista incumpla la cuota.

3. Complementada. Debe estar acompañada de otras medidas como los incentivos en financiación de las campañas y destinación de recursos para formación política de mujeres e instancias en los partidos.
Sobre financiación y equidad de género: experiencias en america latina.

Según un estudio de IDEA Internacional en el año 2009, la consagración legal de la obligación de orientar financiamiento público a actividades de promoción de la mujer en el ámbito partidario resulta especialmente importante, ya que la carencia de apoyo financiero, por ejemplo, para lanzar sus candidaturas políticas es una barrera significativa para el acceso de las mujeres a la política electiva. En esta área queda mucho camino por andar: a nivel de la legislación nacional, a pesar que 16 de los 18 países estudiados, cuentan con financiamiento público, únicamente Brasil, Costa Rica, México y Panamá cuentan con una disposición en sus leyes nacionales que establece la obligación de destinar parte del financiamiento público otorgado a los partidos a actividades de formación y promoción de la participación política de las mujeres.
  

Financiamiento público  y equidad de género: Medidas adoptadas en América Latina.

	País
	Año de aprobación
	Medidas según legislación nacional

	Brasil
	2009
	Aporte público orientado (mínimo 5%) Espacio Franja Gratuita Medios (mínimo 10%)

	Costa Rica
	1990

2009 
	Recursos recibidos del estado destinados a promover la formación y participación de la mujer

Participación paritaria de hombres y mujeres en capacitaciones en contenidos de igualdad de género (entre otros). 

	México
	2007
	Para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el 2% del financiamiento público ordinario.

	Panamá
	2002
	Partidos deben destinar un 25% del financiamiento púbico y electoral a actividades formativas, del cual 10% se debe destinar a la capacitación de mujeres.


� En este sentido véase la Sentencia C-089/1994


� Si bien en el Perú la Ley de Partidos Políticos de 2003 estableció el financiamiento público directo para los partidos que obtengan representación en el congreso,  nunca se ha efectivizado este financiamiento salvo en el caso del financiamiento indirecto para campañas electorales, como es el caso de la franja electoral.







